
  Fl. 1929 

Secretaría. A despacho del señor Juez, el presente proceso con 

contestación de demanda contentiva de excepciones de mérito y 

objeción al juramento estimatorio presentada por el entidad 

demandada y llamada en garantía Mapfre Seguros Generales de Colombia 

S.A.; obra el escrito presentado por el demandante a través del cual 

descorre el traslado de las excepciones de mérito formuladas por 

Mapfre Seguros de Colombia S.A, y escrito de reforma a la demanda.  

Santiago de Cali, 20 de octubre de 2023 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

   Auto No.1497/2023-00022-00 

   Juzgado Once Civil del Circuito 

   Santiago de Cali, octubre veinte (20) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

   El apoderado judicial de la parte demandante 

presentó reforma la demanda, suprimiendo el hecho 7 de la demanda y 

adicionando el acápite de pruebas documentales en el que se relaciona 

“22. Declaración extrajuicio Ana Yisela”, sin que obre dentro de los 

anexos aportados por lo que no se tendrá en cuenta. A su vez, adiciona 

las pruebas con solicitud de nuevos testigos y enuncia que aporta un 

dictamen pericial de pérdida de capacidad laboral realizado por la 

Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle del Cauca a 

Ana Yisela Gurmende.; en consecuencia, por encontrándose reunidos 

los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss y 93 CGP 

dentro del presente asunto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

   1. Admitir la reforma de la presente demanda VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por promovida 

por ANA YISELA GURMENDE ASPRILLA en nombre propio y en representación 

de la menor KIARA YINETH BOLAÑO GURMENDE, ANNY YARIEIDY ANGULO 

GURMENDE, KAREN MICHELL ANGULO GURMENDE, LUZ MILA ASPRILLA CÁCERES, 

DIEGO FERNANDO GURMENDE ASPRILLA, DAMIÁN JESÚS BOLAÑO ALMANZA, LUZ 

HERMINIA CABRERA MELÉNDEZ, JULIO CESAR CABRERA MELÉNDEZ, LADY 

FERNANDA BENAVIDEZ CABRERA, CLAUDIA HELENA CABRERA MELÉNDEZ, ANA 

LIDA DEL CARMEN CABREARA MELÉNDEZ en contra de JAIRO YOVANNI BARRETO 

GALEANO, BANCOLOMBIA S.A., GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. 

y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

    2. Correr traslado a los demandados y llamado en 

garantía que se encuentran notificados, por la mitad del término 

inicial, que correrá pasados tres días desde la notificación del 

presente proveído (Numeral 4 Art.93 CGP); al demandado JAIRO YOVANNI 

BARRETO GALEANO por el termino de término de veinte (20) días, art. 

369 CGP., haciéndole entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

   3. La presente providencia se notifica a los 

demandados BANCOLOMBIA S.A., GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO 

S.A. y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y llamado en 

garantía por estado, conforme lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 

93 CGP.  

    4. En firme el presente proveído se publicará el 

emplazamiento del demandado Jairo Yovanni Barreto Galeano, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 293 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, a fin de 

surtir la notificación del auto admisorio y de reforma a la demanda.   
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   5. Agregar al expediente para que obre y conste el 

escrito de contestación de demanda y a los llamados en garantía 

efectuados por los demandados Bancolombia S.A y Grupo Integrado de 

Transporte Masivo S.A., objeción a juramento estimatorio y 

excepciones de mérito allegados por Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A. a los que se les dará el trámite correspondiente en el 

momento procesal oportuno. 

 

    6. Agregar al expediente el escrito presentado por 

el demandante a través del cual descorre el traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por Mapfre Seguros de Colombia S.A.  

  

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

 

Apsc/2023-00022-00 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 175  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  23 DE OCTUBRE DE 2023 
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